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En 1981 el Instituto Nacional de Estadísticaeditabauna reproduccion
facsímil de los totalesprovincialesde aquel Censoespañol(censode Florí-
dablanca),quevio la luz por primera vez a finales del siglo XVIII, entre
otras razones,<(para que veanlos Estrangerosque no está el Reyno tan
desiertocomo creenellos y susEscritores»,siendo uno de los primeros
censosnacionalespublicadosen la historia ‘. El Instituto Nacional de
Estadísticarendíaasí un inapreciableservicio a los estudiososde la histo-
ria modernade Españaen generaly dela demografíahistórica en particu-
lar. al divulgarun valiosoinstrumentode trabajohastaentoncessólo acce-
sible en determinadasbibliotecaspúblicas. Y. por otra parte. inauguraba
un nuevo departamentoen su organigrama—la Unidad de Estadísticas
Históricas—que.a juzgarpor su posteriortrayectoria,seencuentraya fir-
mementeasentadoy queestá llevandoa cabo.bajo la acertadadirección
dedon EduardoGarcíaEspaña.unaimportantelaborde ediciónde fuen-
tesestadísticasdel pasado.entrelasquedestacamoslas doscuyo comenta-
rto nosva a ocuparen las líneasquesiguen:el censoo recuentocastellano
de población de 1590-91 y la documentaciónprimaria del censode Flori-
dabíanca.

Lascircunstanciashistóricasquemotivaronla realizacióndel recuento
de 1590-91 son bien conocidas.Votado el servicio de millones por las
Cortescastellanasde 1588-90,su primer repartoentrelas ciudadesy villas
del reino suscitóairadasprotestas.por lo quefue precisollevar acabouna
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averiguaciónpara actualizar los datos de población de que disponía la
Administración de Felipe II. Aunque todavia en 1964 algún ilustre hispa-
ntstadescalificabalas cifras procedentesde esterecuentopor estimarque
los funcionariosencargadosdel asuntono sehabíanmovidode susdespa-
chosy reproducíandatosdevecindariosanteriores2 hoy setiendea consi-
derar que sus datos —dentro de lo que son todos los procedentesde
recuentosfiscales,y sin olvidar que hay queestimarcadacasoo región o
provinciaen particular—son de bastantecalidady sabemosperfectamen-
te que se recogieronsobreel terreno.

En efecto,una seriedecomisionadosse repartieronpor el reino desde
finalesde 1590—por ejemplo,la comisióne instruccióndadasa Francisco
de Velascoparaquerealizarala operaciónenla antiguaprovinciadeTole-
do son de 14 de novietnbre de dicho año, y el susodicho Franciscode
Velascocomenzabasustrabajosen Torrejón de Ardoz una semanamás
tarde—y durantelos mesessiguientesllevarona cabola tareaencomenda-
da,terminándolaen los primerosde 1591. De ahi que los datosno se refie-
ran únicamentea esteañoy propongamosdenominaral recuentoquenos
ocupacomo de 1590-91 t

En los informes provincialesque elaborarontras su misión incluían,
paracadalocalidad,datosacercadel volumen de poblaciónen los últimos
dos o tres añosbasadosen los padroneslocalesde reparto del servicio
ordinario y extraordinario,actualizandosuscifras medianteel recursoa
libros parroquialesy otras inforinactonesconcejiles,así como el número
de hidalgosy clérigos —másbien el delos vecinosconsideradostradicio-
nalmentecomo exentos,ya que entrelos primerosse incluyen frecuente-
menteindividuos que no eran plenamentehidalgos.sino quegozabande
exencionespor diversascausas—y conventoscon númerode sus religio-
sosy situacióneconómica,y unasmáso menosbrevesnoticiasacercade la
«sustancia»económicadel pueblo.A partir de estosinformes se realizó el
resumenque, conservadoen el Archivo Generalde Simancas(Dirección
General del Tesoro, Inventario 24. leg. 1.301) recoge de manera
portnenorizadaparacadapuebloel númerode vecinospecheros.hidalgos.
clérigos y religiosos. En definitiva, lo que ordinariamenteconocemos
como Censode 1590-91.

Es ésta la documentaciónque ha publicado el Instituto Nacional de
Estadísticaen un gruesovolumen de másde800 páginasy demuycuidada
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edición t pronto seguido por otro con el estudio analítico del censo
(volumen esteúltimo del que,por diversasrazones,no nos ocuparemos
ahora).

La propia simplicidadestructuralde la documentaciónoriginal condí-
ciona. lógicamente,la edición,que procuraserlo más fiel posiblea aqué-
lla. Y así, respetandola división en provincias y partidos de la época
—ordenadosalfabéticamente—aparecenlas ochocolumnasen quese sin-
tetizatodala informaciónqueproporcionaestafuente:nombredelos pue-
bIos, «todosvezinos»,pecheros.hidalgos,clérigos,religiosos(númerode
vecinosa queequivalen),religiososno franciscanosy franciscanos(núme-
ro de individuosen estosdosúltimos casos).Una novenacolumna,añadi-
da porlos editores,recogela denominaciónactualdelos núcleosdepobla-
eton.Se ha respetadoel ordendel original, manteniendolos casosen que
aparecenlos datosglobalespor «tierras»y otrasdemarcacionesfiscales
(aunquesuprimiendola primeraenumeracióndelos pueblosquelas com-
ponen),y remitiéndoseclaramentea lapáginaen queseencuentrala rela-
ción pormenorizadade la demarcación.Igualmentese reproducenlas
relacionesfinales de monasteriosy conventos.Por último, cerrandola in-
formación de cadaprovincia, en tína seriede notas se trata de exponer,
explicary resolverlos diversosproblemasquede sumay localización,en-
tre otros,puedeplantearel censo.

Estamos,pues,anteunaedición sumamenterespetuosaconel original
—como debeser toda edición de fuentes—,que aclara muchosde los
pequeñosproblemasque suelesuscitarsu utilización y que,en principio.
sólo elogiosmerece.Ahora bien,precisamenteporello, destacanmásalgu-
nos detallesquecreemosdeberíanhabersecuidadomás.Por ejemplo,no
contribuyeen nadaa la ejaridadde la obra,antesbiendificulta su consul-
ta la mezclaque reiteradamenteseofrecede cifras arábigasen caracteres
actualesy de otrasromanasen reproducciónfacsímil. Nos llama la aten-
ción, por otra parte, el error quesistemáticamentese desliza junto a la
reproducciónfacsímil de la primera hoja de cadaprovincia, señalandola
secciónContaduríasGeneralesdel Archivo de Simancascomola de locali-
zaciónde la fuente,cuandose trata,como ya hemosindicado,de la Direc-
ción Generaldel Tesoroen su inventario24. Sontambiéndeteetablesmúlti-
ples erroresde transcripciónen los nombresde las localidadesy algunos
de localización.De hecho,se ha editadoya un anejo conla fe de erratas
observadas,pero quedantodavia por solucionarotros erroresy erratas,
algunosverdaderamentenotables,dc losquedestacamosdos:Azaña (des-
de la postguerrade 1936-39 llamadoNumanciade la Sagra)se identifica

(Ynso de la Corono do> Costilla de 159/. Vecindarios. Madrid, IN E, l985. Con un «Anejo»
(Madrid. INtS, l985).
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en la publicacióncon Ocaña(provinciade Toledo.pág.707); y del despo-
blado de Pero Veque (provincia de Madrid, pág..~70) se dice en las notas
explicativas: «Aunque en el manuscritose lee claramente Pero I4’queV
posiblementesc trate de Peñalver»(pág. 375); Peñalveres unavilla de la
actualprovincia de Guadalajaraque nuncasufrió despoblacióny en el
manuscritooriginal puedeleerse: «Suspendido—PeroVeque. No ay en
este lugarvezinos.sino solamenteunagranjaque es de un monesteriode
monjasde Toledoy Qicrtascaseríasdondese alojangañanes».Se ha igno-
rado esta indicación y de ahí el error cometido.La citadaentidadse en-
cuentradentrodel términode Val de SantoDomingo. en la actualprovin-
cia de Toledo.

Naturalmente,las observacionesqueacabamosde realizarno menos-
cabanen absolutoel valor de la obra quecomentamos.Son, repetimos,
pequeñosdetalles(muchosde ellos,probablementeinevitablesen estetipo
de trabajos)cuyacorreccióndeberíaefectuarseen posiblesposterioresedi-
ciones.Pero,antetodo,debevalorarse—y. en definitiva, es lo másimpor-
tante—que. al menosen las provinciasquehemostenidoocasióndecom-
probar—todasellas del centrode la Península—no hemosencontrado
ningún error en las cifras transcritas.

Por nuestraparte,sólo nos restaañadir(recordar,másbien) que, por
habersebasadoen padronesmunicipalesdel servicioordinarioy extraor-
dinario,en los quese tendíaa aumentarel númerodevecinosparaconse-
guir repartiral máximodichatributación,es muy posiblequeesterecuen-
to de 1590-91 precise de un coeficientede conversiónen habitantesmás
bienbajo(quizáen torno al 3,75).El resultadofinal tenderíaa disminuirla
poblacióncastellanade finalesde siglo XVI y con ello a rebajarla diferen-
cia con la existenteun siglo mástarde.¿Tendremosque revisarnuestras
ideasal respecto?

El segundobloquedocumentalcuya publicación ha emprendidoel
InstitutoNacionalde Estadística,es muchomásamplioy complejo:se tra-
ta de la documentaciónprimaria del censode Floridablanca.conservada
en su mayoríaen la Biblioteca de la Real Academiade la Historia. Son,
pues,los originalesenviadosporlos distintospueblosen cumplimientode
la orden del condede Floridablanca.de 25 dejulio de 1786.queponíaen
marchala ejecución de un recuentode población en el que se seguíany
mejorabanlos criteriosilustradosy modernos,inauguradoscasiunavein-
tena de añosantes, dejandoya definitivamenteen un segundoplano la
finalidad fiscal (no obstante,no desparecía)quehastaentonceshabíapre-
dominadoen este tipo deoperaciones.En resumen.tnilesy milesde folios

veral respectoMARTÍN GALÁN. Mv «Nuevosdaossohreun viejo problema.El coefi-
ciente dc conversióntic vecinosen habtantes».Revista Internacional de Sociología, XLIII.
1985. Pp. 593-633.
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manuscritosen los que. pesea las instruccionesdadasy a los estadillos-
modelo remitidos,puedeencontrarseunabuenadosisde heterogeneidady
que. porconsiguiente,habíade sometersea unacierta manipulaciónpara
poder presentarlosde formacoherente.

Veamoscuáleshan sido los criteriosadoptadosen la edición que nos
ocupa k En primer lugar, se presentanlos datosagrupandolos pueblos
por provinciasactuales.Y en cadacuadernilloprovincial, trasunarepro-
ducción facsímil de la orden.los estadillosenviadosy la respuestade la
capital de la provincia,se incluye una tabla querecoge los diversosdatos
jurídicos de los núcleos —«Característicasadministrativasde los pue-
blos»—: una segunda—«Población total segúntipo dc alojamiento y
sexo»— en la que se sumana los totales obtenidosdel cuadrode edades
los datosde la poblacióninstitucional; unatercera—«Clasificaciónpor
estadocivil, edady sexo»— en la que sepresentanlas casillasde edades
sin másmodificación (apartede la necesariareorganizaciónespacial)que
la de añadirlos totalespor edadesde solteros,casadosy viudosy de hom-
bres y mujeres(se añaden,pues., cinco columnasen cadapueblo); una
cuarta—«Clasificaciónpor ocupaciones».querecogelos datosde la tnc¡-
pienteclasificaciónsocioprofesionaldel censo,y dos máscuyostítulos —

«Comunidadesreligiosas»y «Centrosbenéficosy sanitarios»—no requie-
ren explicación alguna. (El volumen dedicadoa Madrid capital posee
característicaspropias.que no reseñamos.)

No es difícil queen torno a unaobradeestascaracterísticasse puedan
encontrardiscrepanciasrespectoa los criterios adoptados.Y sin tratar de
desmerecerla magnituddel empeño,e inclusola calidaddelos resultados.
queremosexponerlas nuestras,quepodríanresumirseen unade índole
general: ha faltadoen el tratamientodado a la documentaciónel criterio
del historiador.Creemosquese debíahaberrespetadola estructuraorigi-
nal al tnáximo. auncuandofuera imprescindiblerealizardeterminadas
manipulacionesy modificaciones.Y. por otra parte,se deberíahabercon-
servado—ofrecido—el máximodeinformaciónposible.Quizáconello se
habríaperdido en uniformidad; quizá se habríaencarecido—muy poco.
creemos—la edición, por necesidadde mayor espacio.Pero se habría
ganadoen fidelidad y. sobretodo, se habríaconseguidoel fin primordial
quedebeperseguirtodapublicacióndeestetipo: quepuedaserconsultada
y utilizadaporestudiosose investigadoressin recelo,eliminandola necesi-
dad de recurrir al archivo. Lo que.por desgracia,no se ha logrado total-
menteen estecaso.Veamos.

Por lo pronto,no resultatnuy prácticoel tenerquerecurríra setsluga-
resdistintosparadisponerdetodoslos datosrelativosa un mismonúcleo

~ Censo de Floridablanca, 1787. Cuadernillos provinciales. Madrid. IN E. 1987-88. Por
(>1ra parte,se editantambiénagrupadospor bloques(le comunidadesautónomas.
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de población(enel casoen quetengaconventosy otrasinstituciones).¿No
habría sido posiblepresentarloscon mayorunidad?

Por otra parte,hemosdetectadociertos omisiones.Por ejemplo,no se
incluye en la provincia de Toledo datoalgunoreferentea Illán de Vacas.
cuandoen ladocumentaciónoriginal apareceun padrón,aunquesin esta-
dillo de edades.Tambiénhemospodidocomprobarolvidos de determina-
dosconventos(enla provinciade Cuenca,tres: el de la ConcepciónFran-
ciscade Moya,el de franciscanosdescalzosdeBuendíay el ermitoriodela
Merced Descalzade Gascueña;en la de Ciudad Real, seis:mercedarios
descalzosdeArgamasilladeAlba y Herencia.el decarmelitasdescalzasde
Almodóvardel Campo,el de trinitarioscalzadosde La Membrilla y los de
trinitarios descalzosy dominicasde La Solana).

En otro ordende cosas.se ha utilizadotambiénel criterio de presentar
los datos por municipios actuales.Y, aunqueal final de la províncía se
incluyenlosestadillosindividualizados,en cl bloquegeneralse presentael
total del municipio (un ejemplo:enToledo.Caleray Chozas).¿No se tiene
en cuentaqueen muchasocasiones,aunquese tratedel mismomunicipio
son lodavíanúcleosdistintos?

Tampocose respetanlos estadillosdefectuosos.Bien estácorregir.indi-
cándolo(lo quese suelehacer),los erroresde sumaquede vez en cuando
sedeslizaronen aquéllos,pero¿porquépresentarestimacionessobrecada
unade las cifras de edadescuandoéstasno constanen eloriginal, si se es
conscientedel escasoo nulo valor deaquéllas?¿No seríamejorpresentar
los únicosdatosqueaparecenen el documentooriginal?(Y esto,en la pro-
vincia de Cuenca,afectaa numerosospueblos.)

Pero,con todo, nosparecequeel principal defectodeestaediciónes el
criterio de no reproducir,ni aludir siquiera,a las informacionesde tipo
cualitativo.No porqueseanmuy frecuentes(que no lo son), sino porque
cuandoaparecenpuedenserdeextraordinariaimportancia.Es esto,sobre
todo, lo quehacequeno se puedamirar con total confianzalas cifras y
datosquetenemosentrelas manosy quesintamosla necesidadde com-
probarcuantoacabamosde decir

Nada se dice de algunos padronesque aparecenen los manuscritos
(por citar sólo doscasos,señalamoslos de Becerril de la Sierray Collado
Mediano,en la actualprovincia de Madrid) >; y son instrumentosvaliosos
no sóloparaconoceraspectosde la poblaciónmáscomplejosquelos nor-
malmenterecogidosen la documentaciónhabitual,sino paraconocerde-
tallessobrelaejecucióndel mismocenso(por ejemplo,¿dóndese encuen-
tran incluidoslos niños de sieteaños,en el grupocero-sieteo en el grupo
siete-diecisieteaños?)y aunparacorregirdefectos,puestoqueenocasiones
no coincidenlos datosquese desprendendel padróncon los del estadillo
presentado.

> RAIl. ms. 9/6.226.
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Se suelenolvidar las indicacionesqueavecessedeslizanacercade siel
clero(seculary regular) estáincluido en las casillasde edades.Y seactúa
mecánicamente,en la tabla II. según el criterio más coinunmenteseguido:
es decir,consideraral clero secularincluido y al regularno.ignorandolos
casosen que se dice expresamenteque aquél no está incluido (por ejem-
pío. Cebolla,en Toledo) o que éstesilo está (por ejemplo: Liétor. en
Albacete.y Malagón.en CiudadReal). ~ En el casodelaciudaddeCádiz
(cuyo estadillooriginal se reproduceen facsímil)puedeobservarsequelos
criadosy criadasde los conventossi estánincluidos en lascasillasdeeda-
des y no los religiososy religiosas:tampocoesto se tiene en cuenta.Ade-
mas.0no habríasido mejorpresentarlos datostal cual aparecenen los ori-
ginales,sinpronunciarsesobrequiéneshayquesumaral total, puestoque
se trata de unacuestiónno resueltay dentro de unacierta polémica?

Tampocose dice nadade otroscasosen que se hacereferencia,máso
menosdirecta,a la epidemiaqueasolóampliaszonasde la Penínsulapor
aquel tiempo (y. aunqueno muy abundantes,aparecenaquí y allá: por
ejemplo,en Yélamosde Arriba, en Guadalajara)

Otras veces,las informacionescualitativassuprimidas afectana las
actividadesprofesionalesy puedenser como éstade Carranque(Toledo).
en quetras anotarlos datossolicitados.se añade:«... puesaunquehay en
estepueblootrasvariasclasesde gente,.se reducenéstasatragineros.arrie-
ros de pocamonta. recoberos.pageros.quecomprandopor ínayoren la
Cortelos remiendoslos vendenpor menoren estasinmediaziones.y tam-
bién hay algunosque tratan en ganadode cerday ternerasa tempora-
das» ¡2, En el casode Navahermosa(Toledo) se suprimenalusionesa los
jornaleros y susactividadesconcretas(<o... se empleana temporadasen
labrarlas viñas,arrancarcepade brezoy fabricartambiéna jornal carbón
de umo para el abastode Toledo y otros pueblos»),así como las de las
mujeres.que«seempleanen ylar a torno y ruecalana para los pañosy
frisa quese fabricaen este lugar y estambrequetraena él de las villas de
Ajofrín y Sonsecaparalas fábricasqueen unay otra hay» 3

Aunquequizá,y paraterminar,el casomásllamativoes el de Jerezde
la Frontera,en el que. al construir la pirámide de población se observan
unasmuescasextrañasen los tramosde varonesde siete a dieciséisy de
dieciséisa veinticincoaños.La explicaciónomitidase incluye en unanota
en la que se dice lo siguiente:«Se previeneque. sin embargode haberse
practicadola investigaciónde los vecinos de estaciudadhaciendoel más
prolixo padrón.casapor casa,con asistenciade los curas,concluidoque

RAH. ms. 9/6.248.
RA[-t. ms, 9/6.237 (Liémor) y 9/6.l99 (Malagón).
RAIl. nís. 9/6,226.
RAIl. ras. 9/6.248.
Ibídem.
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fue, manifestaronlos mismos,bajode susfirmas,conceptuabanse habrán
ocultadoaúnporel recelodesi estaapuntaciónse dirixiría aquintaso sor-
teosde milicias, en las collacioneso parroquiasde SanMiguel y Santiago
comola terciapartede los mozossolterosy comounasextaen los de San
Salvador.SanLucas y SanJuan,en cuya atenciónpodrá ascenderestecál-
culo quehacenlos expresadospárrocospor laexperienciaquehanadqui-
rido de ocultarseen la extensísimacampiñade este términoy parecerlos
indicadosmozossóloquandodetermtnacasarse.a tresmil trecientosvein-
te y nueveindividuos; quesi se tienepor convenienteagregarlosal resu-
men dearribaquese ha formadoúnicamentedelos queen efectose mani-
festaronen susrespectivascasas.deveránponerseen lasedadesdesdeuno
hastaquarentaañosy entoncesseráel total generalde personasde estapo-
blación quarentay siete mil setecientasy once» 14

No queremosque se tomen estasobservactones,repetimos.comouna
descalificaciónde la obra quecomentamos.Porel contrario,sólo preten-
demosque puedamejorarseen sucesivasedicionespara queel servicio
rendido a la investigaciónhistórica sea completo. Deseamosque en el
futuro se continúepor el caminoempredidoy se pongaa disposiciónde
los historiadoresnuevosbloquesdocumentalesde indudableinterés.


